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El Peruano /

Designan miembro del Consejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional 
de Migraciones - MIGRACIONES, en 
representación del Sector Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 126-2024-IN

Lima, 8 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1130, crea la 
Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, 
como un Organismo Técnico Especializado adscrito al 
Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho 
público interno, con autonomía administrativa, funcional y 
económica en el ejercicio de sus atribuciones;

Que, el artículo 8 del citado Decreto Legislativo 
establece que el Consejo Directivo es el órgano máximo 
de MIGRACIONES, responsable de establecer las políticas 
institucionales y la dirección de esta, integrado por cuatro 
(4) miembros designados por Resolución Suprema; dos (2) 
de ellos propuestos por el Sector Interior, uno de los cuales 
será el Superintendente Nacional, quien lo presidirá, un (1) 
representante del Sector Comercio Exterior y Turismo y un 
(1) representante del Sector Relaciones Exteriores; 

Que, estando a la propuesta del Ministerio del 
Interior, se ha visto por conveniente designar al/a la 
representante del Sector Interior ante el Consejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
el Decreto Legislativo N° 1130, Decreto Legislativo que 
crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo.1.- Designar al señor WALTER ENRIQUE 
ZEGARRA FIGUEROA como miembro del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
- MIGRACIONES, en representación del Sector Interior.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2313835-10

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1030-2024-IN

Lima, 8 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
de la Secretaría General del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JORGE 
EDUARDO VILELA CARBAJAL en el cargo de Asesor II 
de la Secretaría General del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2313511-1

Designan Directora de la Oficina de 
Cooperación y Relaciones Internacionales 
de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1032-2024-IN

Lima, 8 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio del Interior, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora ISABEL 
VERÓNICA FLORES CASTRO en el cargo de Directora 
de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2313558-1

PRODUCE

Aprueban Normas Técnicas Peruanas sobre 
harinas sucedáneas, productos químicos 
industriales y otros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 015-2024-INACAL/DN

Lima, 5 de agosto de 2024
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